
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 81042
Origen: Cámara Representantes - Alvarez, Guillermo; Bayardi, José; Beramendi, Carmen; Borges Abemorad, Thelman; Carámbula Volpi,
Gonzalo; Carámbula Volpi, Marcos Gustavo; Chifflet, Guillermo; Cores Pérez, Hugo Andrés; Couriel, Alberto; Díaz Chávez, José E.; González
Perla, Humberto A.; Guadalupe Chocho, Ramón I.; Ibarra, Doreen Javier; Legnani, Ramón; Lev, León; Pita, Carlos; Previtali Roballo, Sergio;
Rodríguez Camusso, A. Francisco; Sanseviero, Rafael; Sarthou, Helios; Toriani, Andrés
Análisis: Por 90 días a partir de la fecha de vigencia de la ley. (art. lº). Ejercida por un DIRECTORIO PROVISIONAL integrado por 5 miembros,
con facultades plenas de administración. (art. 2º y 3º). Los miembros del Directorio representarán a: CORPORACION PARA EL
DESARROLLO, MINISTERIO TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS, BANCO REPUBLICA, ACCIONISTAS y TRABAJADORES. (art. 2º).
Acuerdo con Banco República FORMULA DE FINANCIACION TRANSITORIA. Gestión ante Corporación para el Desarrollo, APOYO
DECAPITALIZACION Y FINANCIACION. Estudio y propuesta nueva FORMULA JURIDICA-ORGANICA Distribución PERSONAL EXCEDENTE
entre empresas transporte interdepartamental de pasajeros. Obligatoriedad EMPRESAS TRANSPORTE INTERDEPARTAMENTAL
PASAJEROS incorporar trabajador de ONDA que quede disponible la ley en caso de incumplimiento serán pasibles de máximas SANCIONES
que aplique el MTOP. (arts. 4º y 5º). Trabajador distribuído percibirá ACTUAL REMUNERACION y le será reconocida su ANTIGUEDAD. (art.
4º). Facilidades para RETIRO VOLUNTARIO ESPECIAL del trabajador sin causal jubilatoria que así lo desee. Los aportes resultantes serán
financiados por ONDA con PRESTAMO REINTEGRABLE al Estado a través de los organismos correspondientes. (art. 6º). MORATORIA
ESPECIAL durante período de intervención, respecto EXIGIBILIDAD JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL de sus adeudos. (art. 7º). Vigencia a partir
de la promulgación. (art. 8º).
Título: ONDA. INTERVENCION.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

03-07-1990 CRR 389/1990 Entrada a Cámara de Representantes. 

03-07-1990 CRR 389/1990
Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:648 Página:55 Diario:2119         TRANSPORTE,
COMUNICACIONES Y TURISMO

03-07-1990 CRR 389/1990 Texto proyecto inicial.  Tomo:648 Página:55 Diario:2119        

03-07-1990 CRR 389/1990 Se distribuye repartido de comisión.  Dist.190/0  

29-01-1992 CRR 389/1990 Por resolución del Cuerpo pasa a archivo.  Tomo:665 Página:215 Diario:2250        

27-05-1992 CRR 389/1990 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 12
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